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Cañar, a 04 de abril del 2017 

Sr. Cesar Humberto Garate Amoroso. 

Ciudad 

De mis consideraciones:   
Estimado Señor, me permito comunicarle a su persona, que la Compañía de Transporte 

Turístico RAYMITURS S.A. Constituida mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaria 1 del Cantón Cañar el 05 de marzo del 2017, en su numeral Tercera, se designó a 

Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo estatutario de tres años 

contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de 

Cañar. 

¿A usted corresponde: Dirigir y vigilar la marcha general de la compañía, así como ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial. Sus demás atribuciones constan en el artículo 

«vigésimo cuarto de los integrantes de los órganos de administración.. 

"Atentamente 
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> TEGO Ojeda Andrade Msc. 

  

   

| Secretario Ad-hoc 

  

. Acepto el nombramiento que se me designa y tomo posesión del mismo. 

Cañar, a 04 de abril del 2017 
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Sr. César Humberto Garate Amoroso 
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Mercantil Cantón Cañar MUNICIPIO INTERCULTURAL 
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Número de Repertorio: 39 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio: — 06-abr-2017 
      
EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN CAÑAR, certifica que en esta fecha se inscribió(eron 
el(los) siguiente(s) acto(s): 

1.-Con fecha veinte de abril de dos mil diecisiete queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTOS en el Registro de 
- NOMBRAMIENTOS No. 24 celebrado entre: ((GARATE AMOROSO CESAR HUMBERTO en calidad de GERENTE   Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

- Cañar, jueves 20 de abril de 2.017 

GENERAL], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE TURISTICO RAYMITURS S.A. en calidad de COMPAÑÍA]) 
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